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SENTENCIA 
 

N°    06    
 

GOYA, Provincia de Corrientes, 05 de Agosto de 2011. 

Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE 

RESUELVE: 1°) RECHAZAR las nulidades planteadas. 2º) RECHAZAR los planteos 

de inconstitucionalidad formulados por la Defensa Oficial. 3º) CONDENAR a LUIS 

LEÓNIDAS LEMOS , D.N.I. Nº 4.296.410, ya filiado en autos, a la pena de 

VEINTICINCO (25) años de prisión, e inhabilitación absoluta perpetua, como coautor 

penalmente responsable de los delitos de: privación ilegitima de la libertad agravada 

por la condición de funcionario público, previsto y reprimido por el art. 144 bis inc 1º 

del C.P. (ley 14.616), un (1) hecho; por privación ilegítima de la libertad agravada, 

mayor de un mes, previsto y reprimido por el artículo 144 bis último párrafo en 

relación con el art. 142 inc. 5º del C.P. (ley 14.616), ocho (8) hechos; y por aplicación 

de tormentos agravados por la condición de perseguido político de la víctima previsto 

y reprimido por el art. 144 ter del C.P. (ley 14616), ocho (8) hechos; todos ellos en 

concurso real, más accesorias legales y costas (artículos 2, 12, 19, 40, 41, 45, 55 del 

Código Penal y 530, 531 y 533 del C.P.P.N.). 4°) CONDENAR  a JUAN RAMÓN 

ALCOVERRO , D.N.I. 4.605.229 ya filiado en autos, a la pena de VEINTICINCO (25) 

años de prisión, e inhabilitación absoluta perpetua, como coautor penalmente 

responsable de los delitos de: privación ilegitima de la libertad agravada por la 

condición de funcionario público, previsto y reprimido por el art. 144 bis inc 1º del 

C.P. (ley 14.616), dos (2) hechos; por privación ilegítima de la libertad agravada, 

mayor de un mes, previsto y reprimido por el artículo 144 bis último párrafo en 

relación con el art. 142 inc. 5º del C.P. (ley 14.616), once (11) hechos; por la 

aplicación de tormentos agravados por la condición de perseguido político de la 

víctima, previsto y reprimido por el art. 144 ter del C.P. (ley 14616), diez (10) hechos; 

todos ellos en concurso real, más accesorias legales y costas (artículos 2, 12, 19, 40, 

41, 45, 55 del Código Penal y 530, 531 y 533 del C.P.P.N.). 5°) CONDENAR  a 

ALBERTO TADEO SILVEYRA EZCAMENDI , D.N.I. Nº 4.544.223, ya filiado en 

autos, a la pena de VEINTICINCO (25) años de prisión, e inhabilitación absoluta 

perpetua, como coautor penalmente responsable de los delitos de: privación ilegitima 

de la libertad agravada por la condición de funcionario público, previsto y reprimido 

por el art. 144 bis inc 1º del C.P. (ley 14.616), dos (2) hechos; por privación ilegítima 

de la libertad agravada, mayor de un mes, once (11) hechos, y por privación ilegítima 

de la libertad agravada por su duración mayor a un mes -con desaparición forzada 

de persona-, un (1) hecho, previsto y reprimido por el artículo 144 bis último párrafo 

en relación con el art. 142 inc. 5º del C.P. (ley 14.616); y por aplicación de tormentos 



    

agravados por la condición de perseguido político de la víctima, previsto y reprimido 

por el art. 144 ter del C.P. (ley 14616), once (11) hechos; todos ellos en concurso 

real, más accesorias legales y costas (artículos 2, 12, 19, 40, 41, 45, 55 del Código 

Penal y 530, 531 y 533 del C.P.P.N.). 6°) CONDENAR a JUAN ANTONIO 

OBREGÓN D.N.I. N° 8.219.335, ya filiado en autos, a la pen a de VEINTICINCO (25) 

años de prisión, e inhabilitación absoluta perpetua, como coautor penalmente 

responsable de los delitos de: privación ilegitima de la libertad agravada por la 

condición de funcionario público, previsto y reprimido por el art. 144 bis inc 1º del 

C.P. (ley 14.616), dos (2) hechos; por privación ilegítima de la libertad agravada, 

mayor de un mes, previsto y reprimido por el artículo 144 bis último párrafo en 

relación con el art. 142 inc. 5º del C.P. (ley 14.616), siete (7) hechos; y por aplicación 

de tormentos agravados por la condición de perseguido político de la víctima, 

previsto y reprimido por el art. 144 ter del C.P. (ley 14616), ocho (8) hechos; todos 

ellos en concurso real, más accesorias legales y costas (artículos 2, 12, 19, 40, 41, 

45, 55 del Código Penal y 530, 531 y 533 del C.P.P.N.). 7°) CONDENAR a 

LEOPOLDO NORBERTO CAO D.N.I. N° 8.269.775, ya filiado en autos, a la pena  de 

VEINTICINCO (25) años de prisión, e inhabilitación absoluta perpetua, como coautor 

penalmente responsable de los delitos de: privación ilegitima de la libertad agravada 

por la condición de funcionario público y mayor de un mes, previsto y reprimido por el 

artículo 144 bis último párrafo en relación con el art. 142 inc. 5º del C.P. (ley 14.616), 

tres (3) hechos; por aplicación de tormentos agravados por la condición de 

perseguido político de la víctima, previsto y reprimido por el art. 144 ter del C.P. (ley 

14616), tres (3) hechos; todos ellos en concurso real, más accesorias legales y 

costas (artículos 2, 12, 19, 40, 41, 45, 55 del Código Penal y 530, 531 y 533 del 

C.P.P.N.). 8°) CONDENAR a ROMUALDO DEL ROSARIO BAIGORRIA , D.N.I. N° 

6.337.744, ya filiado en autos, a la pena de VEINTICINCO (25) años de prisión, e 

inhabilitación absoluta perpetua, como coautor penalmente responsable de los 

delitos de: privación ilegitima de la libertad agravada por la condición de funcionario 

público y mayor de un mes, previsto y reprimido por el artículo 144 bis inc. 1º y último 

párrafo en relación con el art. 142 inc. 5º del C.P. (ley 14.616), cuatro (4) hechos; y 

por aplicación de tormentos agravados por la condición de perseguido político de la 

víctima, previsto y reprimido por el art. 144 ter del C.P. (ley 14616), cuatro (4) 

hechos; todos ellos en concurso real, más accesorias legales y costas (artículos 2, 

12, 19, 40, 41, 45, 55 del Código Penal y 530, 531 y 533 del C.P.P.N.). 9°) NO 

HACER LUGAR  a los pedidos de falso testimonio solicitados por la defensa. 10º) NO 

HACER LUGAR a la petición de la defensa, revocándose las excarcelaciones 

oportunamente concedidas y manteniendo la privación de libertad de los imputados. 

11°) OFICIAR a la Subdelegación Goya de la Policía Federal, a la Prefectura Naval 
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Argentina y a la Dirección General de Régimen Correccional del Servicio 

Penitenciario Federal a los efectos de hacerle saber que los condenados en el 

presente pronunciamiento deberán ser restituidos en forma inmediata a los lugares 

de detención de origen. 12°) COMUNICAR  a la Jefatura de la Policía de la Provincia 

de Corrientes, a la Dirección de Personal del Ejército Argentino y a la Dirección de 

Personal de la Prefectura Naval Argentina, acompañando testimonio de la presente, 

a sus efectos; una vez firme este pronunciamiento. 13°) REGULAR  los honorarios 

profesionales del doctor CARLOS HORACIO MEIRA en la suma de pesos Quince 

Mil ($ 15.000.-) por la labor desplegada en esta etapa del proceso; todo ello de 

conformidad con las pautas establecidas en los arts. 530, 533, y 534 del C.P.P.N., y 

de los arts. 45, 6, 8 y 10 de la Ley 21.839 (modif. 24.432). 14°) REGULAR  los 

honorarios profesionales de los doctores DANIEL DOMINGUEZ HENAIN, MARIO 

FEDERICO BOSCH y MANUEL BREST ENJUANES, por la labor en conjunto 

desplegada en esta etapa del proceso en la suma de pesos Treinta Mil ($ 30.000.-) 

por la representación de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Nación; todo ello de conformidad con las pautas 

establecidas en los arts. 530, 533, y 534 del C.P.P.N., y de los arts. 45, 6, 8 y 10 de 

la Ley 21.839 (modif. 24.432). 15°) REGULAR  los honorarios profesionales del 

doctor JUAN FELIPE RAJOY en la suma de Dieciocho Mil ($ 18.000.-), por la labor 

desplegada en esta etapa del proceso, por la representación de la parte querellante; 

16°) FIJAR  la Audiencia del día 31 de agosto de 2011 a la hora 10:00 para la lectura 

de los fundamentos de la presente sentencia, en la sede del Tribunal, la que podrá 

diferirse hasta el plazo máximo previsto en el art. 400 del C.P.P.N. (texto según Ley 

25.770). 17°) COMUNICAR  a la Cámara Nacional de Casación Penal y al Consejo 

de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación lo aquí resuelto, con copia de la 

presente sentencia. 18°) DEVOLVER  a origen los elementos de prueba 

oportunamente requeridos, así como los efectos y elementos personales que 

correspondieren, firme que quede la presente. 19°) REGISTRAR , agregar el original 

al expediente, copia testimoniada al Protocolo respectivo, cursar las comunicaciones 

correspondientes; oportunamente practicar por Secretaría el cómputo de pena 

fijando la fecha de su vencimiento (art. 493 del C.P.P.N.) y Archivar.- 

 

Firmado: Dr. VÍCTOR ANTONIO ALONSO – Juez de Cámara. Dra. LUCRECIA M. ROJAS 

de BADARÓ – Juez de Cámara. Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI – Juez de Cámara. Ante 

mí: Dr. MARIO ANÍBAL MONTI – Secretario – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – 

Corrientes. 


